
VISITAS*2021-111 

Ddo: YANIRA MUÑOZ  

Secretaria: A despacho de la señora juez informándole que la parte accionante 

presento escrito de subsanación en termino oportuno. 

 

Auto 605 

Juzgado Cuarto Familia de Oralidad 

Santiago de Cali, Abril doce de dos mil veintiuno 

 

Revisado el escrito de subsanación y especialmente la diligencia de conciliación 

llevada a cabo ante la Comisaría 3ª de Familia de Cali, el 22 de diciembre de 

2020, enfierece que en dicha fecha hubo pleno acuerdo entre Rodrigo Serrato 

Molina y Yanira Zurlay Muñoz Carvajal en relación a las visitas en favor del menor 

de edad Gabriel Serrato Muñoz, es decir que dicho acuerdo está vigente y con 

plenos efectos jurídicos. Si lo pretendido por la demandante es revisar el acuerdo 

en mención y los términos de este, deberá citar nuevamente a una conciliación 

previa para su modificación, y de ser el caso, de declararse fallida la misma, 

deberá promover si lo estima pertinente la demanda ante el juez de familia.  

 

En consecuencia y estimando que no fue aportada la conciliación previa requerida 

en el literal a) del auto 532 de abril 6 de 2021, a efectos de conciliar la propuesta 

de horarios de visitas contenida en la presente demanda, se dispone: 

 

1.- Rechazar la demanda revisión de visitas propuesta por Rodrigo Serrato Molina 

VS Yanira Zurlay Muñoz Carvajal.  

  

2.- Cancélese su radicación.  

   

Notifíquese. 
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